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Gaceta Oficial No. 021 Ordinaria de 21 de abril de 2008 
MINISTERIOS 

______ 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION Nº 140 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, eje-
cutar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nº 3, dictada 
por el que Resuelve el cuatro de enero de 2008, se creó la 
Empresa Importadora-Exportadora para la Industria Farma-
céutica, IBF IMPORT-EXPORT, detallándose erróneamen-
te la denominación social de la citada entidad, la cual debió 
detallarse como Empresa Importadora-Exportadora para la 
Industria Biofarmacéutica, IBF IMPORT-EXPORT. 

POR CUANTO: Resulta necesario modificar la mencio-
nada Resolución Nº 3, de fecha cuatro de enero de 2008, en 
lo que respecta a la denominación social de la entidad citada 
anteriormente. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Modificar la Resolución Nº 3, de fecha cuatro 

de enero de 2008, en el sentido de sustituir la razón social
“Empresa Importadora-Exportadora para la Industria Far-
macéutica, IBF IMPORT-EXPORT”, por “Empresa Impor-
tadora-Exportadora para la Industria Biofarmacéutica, IBF 
IMPORT-EXPORT”.  

NOTIFIQUESE la presente Resolución al interesado, por 
conducto del Encargado del Registro Nacional de Exporta-
dores e Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

COMUNIQUESE al Jefe de Aduana General de la Repú-
blica, al Ministro de Finanzas y Precios, al Ministro-
Presidente del Banco Central de Cuba, a los viceministros y 
directores del Ministerio, al Presidente de la Cámara de 
Comercio y al Encargado del Registro Nacional de Exporta-
dores e Importadores. Archívese el original en la Dirección 
Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintiséis días del mes de marzo de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 141 de 2008 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, eje-
cutar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma panameña SUPPLY IN 
BOND, S.A. 



 GACETA OFICIAL 21 de abril de 2008
 
428 

________________ 

 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña SUPPLY IN 
BOND, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
SUPPLY IN BOND, S.A., en Cuba, a partir de la renova-
ción de la Licencia, será la realización de actividades co-
merciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintiséis días del mes de marzo de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 142 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, eje-
cutar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma irlandesa INDACO 
LIMITED. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma irlandesa INDACO 
LIMITED. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INDACO LIMITED, en Cuba, a partir de la renovación de 
la Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
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describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintiséis días del mes de marzo de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 

 

RESOLUCION Nº 143 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo   
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, eje-
cutar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma venezolana COMERCIA-
LIZADORA QBA 1 C.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma venezolana COMER-
CIALIZADORA QBA 1 C.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
COMERCIALIZADORA QBA 1 C.A., en Cuba, a partir de 
la renovación de la Licencia, será la realización de activida-
des comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel 
de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
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la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintiséis días del mes de marzo de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
________________ 

  

________________ 
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RESOLUCION Nº 144 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, eje-
cutar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española MIESA EXPOR-
TACION, S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española MIESA 
EXPORTACION, S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma MIESA 
EXPORTACION, S.L., en Cuba, a partir de la renovación 
de la Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a los veintiséis días del mes de marzo de 
dos mil ocho.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 148 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
ercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
º 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
inistros, con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, eje-

utar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
obierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
gentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 

l procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
enovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
dscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
ucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
as, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
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________________ 
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma colombiana FTM 
REPRESENTACIONES INDUSTRIALES S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma colombiana FTM 
REPRESENTACIONES INDUSTRIALES S.A.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma colom-
biana FTM REPRESENTACIONES INDUSTRIALES 
S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será 
la realización de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que a nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presente Reso-
lución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a primero de abril de dos mil ocho.  
Raúl de la Nuez Ramírez 

Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nº 149 de 2008 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo    
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, con fecha 25 de noviembre de 1994, dirigir, eje-
cutar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma francesa GROUPE 
BERNARD HAYOT S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 17 de mayo de 2000, fue designado el que resuelve, 
Ministro del Comercio Exterior. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma francesa GROUPE 
BERNARD HAYOT S.A. 
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SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma francesa 
GROUPE BERNARD HAYOT S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior, al Encargado del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car la presente Resolución al interesado; a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la Empresa 
para la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a 
la compañía ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración 
y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehícu-
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Archívese el original de la misma en la Direc-
ción Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior, a primero de abril de dos mil ocho.  
Raúl de la Nuez Ramírez 

Ministro del Comercio Exterior 

________________ 
CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  51/2008 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086, de fecha 2 de 
julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el entonces Ministro de la Cons-
trucción, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción, adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Servicios de Ingenie-
ría y Diseño de Pinar del Río, del Ministerio de la Cons-
trucción en la propia provincia, ha solicitado la Amplia-
ción de la Licencia No. 007/98 de Proyectista y Consultor, 
para ejercer además como Contratista. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de Ampliación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ser-
vicios de Ingeniería y Diseño de Pinar del Río, del Minis-
terio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Ampliación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Servicios de Ingeniería y Dise-
ño de Pinar del Río, del Ministerio de la Construcción en 
la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Ampliación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
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la Empresa de Servicios de Ingeniería y Diseño de Pinar 
del Río, quedará autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista: 

 Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 
Construcción. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras de Arquitectura. 
 Viviendas hasta cinco niveles. 
 Obras de Ingeniería. 
 Obras Industriales. 

Para ejercer como Contratista. 
TERCERO:  La Ampliación de la Licencia, que para 

ejercer como Contratista, se otorgue al amparo de la pre-
sente Resolución, se expedirá por el término que resta hasta 
el vencimiento de la Licencia que como Proyectista y Con-
sultor, le fuera concedida el 5 de octubre de 2006.  

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
Viceministros a cargo de las Áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 5 días del mes 
de marzo de 2008. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  72/2008 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086, de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscrita al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
de Ingeniería No 28, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Matanzas, ha solicitado la Renovación 
de la Licencia No. 445/03  para continuar ejerciendo como 
Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Ingeniería No. 28, del Ministerio de 
la Construcción en la provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras de Inge-
niería No. 28, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Matanzas, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 28, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
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Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-
ción, reparación, demolición, decoración, desmontaje, 
montaje,  conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

 Jardinería en obras de todo tipo. 
 Servicios de Post-venta. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras de Arquitectura y Redes Soterradas. 
 Obras de Acueducto y Alcantarillado. 
 Redes Soterradas. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimien-
to de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
Viceministros a cargo de las Areas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 5 días del mes 
de marzo de 2008. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 98/2008 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147, “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086, de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el entonces Ministro de la Cons-
trucción, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción, adscrita al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Produc-
ciones Varias, en forma abreviada ADECOR, del Orga-
no Provincial del Poder Popular en la provincia de Ma-
tanzas, ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 
540/05, para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provin-
cial de Producciones Varias, en forma abreviada 
ADECOR, del Organo Provincial del Poder Popular en 
la provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Provincial de Producciones Va-
rias, en forma abreviada ADECOR, del Organo Provin-
cial del Poder Popular en la provincia de Matanzas, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
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________________ 
la Empresa Provincial de Producciones Varias, en forma 
abreviada ADECOR, quedará autorizada para la realiza-
ción de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 

 Construcciones menores, conservación y mantenimiento 
de los objetivos autorizados. 

 Producción de elementos simples de hormigón y metales. 
Tipos de Objetivos: 

 Obras menores de Arquitectura y Viviendas. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinte y cuatro (24) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
Viceministros a cargo de las Areas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de marzo de 2008. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
CULTURA 
RESOLUCION No. 29 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, “Sobre Condeco-
raciones”, de fecha 10 de diciembre de 1979, creó, entre 
otras, la Distinción “Por la Cultura Nacional”, facultando al 
Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura reconoce que 
los prestigiosos artistas e intelectuales españoles Luis 
Eduardo Aute Gutiérrez y María del Carmen Rosado Gon-
zález,  han contribuido con su obra, amistad desinteresada y 
solidaridad,  al  desarrollo de la  cultura cubana. 

POR CUANTO: Aute y Maritxu constituyen un símbolo 
de transparencia cimentada en profundas convicciones 
humanistas y de generosidad. 
POR CUANTO: El respeto, simpatía y cariño entraña-
bles que les profesa  nuestro pueblo, que por más de treinta 
años ha disfrutado de su arte y con la presencia de tan que-
ridos amigos, reunidos en la clausura del Festival Barna-
sants se ha decidido condecorarlos.  

POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de Es-
tado,  de fecha 10 de febrero de 1997, fue designado quien 
suscribe como Ministro de Cultura. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades a mí 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar la Distinción “Por la Cultura Na-

cional” a Luis Eduardo Aute Gutiérrez y a María del Car-
men Rosado González, por su contribución por más de 
treinta años al desarrollo de nuestra   cultura.  

SEGUNDO:  Que la misma sea impuesta dentro del mar-
co de la clausura del Festival Barnasants.  

TERCERO:  La presente Resolución entra en vigor a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba. 

NOTIFIQUESE a la Dirección de Cuadros de este Minis-
terio. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección de 
Cuadros de este Ministerio y por su conducto, al interesado 
y a cuantas más personas naturales y jurídicas proceda. 

ARCHIVESE el original de esta Resolución en la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 20 días del mes 
de marzo de 2008. 

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura 
FINANZAS Y PRECIOS  
RESOLUCION No. P-25/2008 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 3944, de fe-
cha 19 de marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, fueron aprobados con carácter provisional 
hasta tanto sea adoptada la nueva legislación sobre la orga-
nización de la Administración Central del Estado, el objeti-
vo, las funciones y atribuciones específicas de este Ministe-
rio, entre las que se encuentran, la de proponer la política 
del Estado en materia de Precios y Tarifas, aprobar los pre-
cios y tarifas que sean de su competencia y dictar cuantas 
disposiciones fueren necesarias, para asegurar la política de 
Precios  del Estado y el Gobierno. 

POR CUANTO: Por la Resolución No. 191, de fecha 8 
de agosto de 2005, de la Ministra de Finanzas y Precios, se 
delega en el Viceministro que atiende la actividad de Pre-
cios las facultades para fijar, modificar y suprimir los pre-
cios y  las tarifas en moneda nacional y pesos convertibles; 
las tasas de descuentos,  recargos comerciales y coeficientes 
de gastos indirectos para la formación de precios, poner en 
vigor las disposiciones que establezcan las metodologías y  
los procedimientos necesarios que tengan como finalidad 
ordenar, modificar o actualizar las disposiciones que en 
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materia de precios se dicten y estén vigentes, así como la 
delegación de facultades de aprobación de precios, para que 
sean fijados y aprobados por los demás órganos, organis-
mos, uniones de empresas, empresas, y demás entidades con 
personalidad jurídica propia. 

POR CUANTO: La Resolución No. P-39, de fecha 28 
de mayo de 2007, dictada por el Viceministro que atiende el 
área de Precios de este Ministerio, establece los precios 
minoristas, en pesos cubanos, a tres (3) surtidos del produc-
to Tilapia de Cultivo para la venta en las Pescaderías Espe-
cializadas. El Ministerio de la Industria Pesquera, en lo 
adelante MIP, ha solicitado a este Organismo modificar el 
precio minorista, en pesos cubanos, para el surtido Tilapia 
Entera de Cultivo con un gramaje inferior a 400 gramos y 
expresar éste en kilogramos, lo que se ha decidido aceptar, y 
consecuentemente dejar sin efecto de la Resolución mencio-
nada anteriormente, el precio minorista establecido para este 
surtido.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, No. 2877, de fecha 9 de marzo de 
1995, quien resuelve fue designado Viceministro del Minis-
terio de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades en mí delegadas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Aprobar el precio minorista, en pesos cu-
banos, al surtido Tilapia Entera de Cultivo inferior a 400 
gramos, para la venta en las Pescaderías Especializadas, 
según se describe en el Anexo Unico de la presente Reso-
lución, de la que forma parte  integrante y que consta de 
una (1) página.  

SEGUNDO:  Dejar sin efecto lo que se establece en la 
Resolución No. P-39, de 2007, para el surtido Tilapia Entera 
de Cultivo, con destino a la venta en las Pescaderías Espe-
cializadas.  

TERCERO:  Los directivos que atienden la actividad de 
Precios en el MIP y los directores de Finanzas y Precios de 
los consejos de la Administración de las asambleas provin-
ciales del Poder Popular y del municipio especial de Isla de 
la Juventud, deben comunicar a la Dirección de Precios de 
Bienes Agroindustriales de este Ministerio, antes de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, que la pre-
sente Resolución les ha sido notificada, a los fines de que se 
puedan adoptar las medidas para su aplicación y control. 

CUARTO:  La presente Resolución entra en vigor a los 
tres (3) días siguientes de la fecha de su publicación.  

NOTIFIQUESE al Ministro de la Industria Pesquera. 
COMUNIQUESE a los consejos de la Administración de 

las asambleas provinciales del Poder Popular y al del muni-
cipio especial de Isla de la Juventud, a la Dirección General 
de Precios, a las direcciones de Precios de Bienes Agroin-
dustriales, de Política de Precios y de Coordinación de la 
Supervisión de Precios, todas de este Ministerio y a cuantas 
más personas proceda. Archívese el original en la Dirección 
Jurídica de este Organismo. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 17 días del mes de 
marzo de 2008. 

Rubén Toledo Díaz 
Viceministro de Finanzas y Precios 

ANEXO UNICO 

PRECIO MINORISTA, 
 EN PESOS CUBANOS,  DEL SURTIDO TILAPIA 

ENTERA DE CULTIVO PARA LA VENTA  
EN LAS PESCADERIAS ESPECIALIZADAS 

ANTERIOR: 

PRODUCTO U.M. Ciudad de 
La Habana 

Resto de las 
Provincias 

Tilapia Entera de  
Cultivo lb 6.00 5.00 

ACTUAL: 

PRODUCTO U.M. Ciudad de  
La Habana 

Resto de las 
Provincias 

Tilapia Entera de 
Cultivo menos de  
400 gramos 

kg 13.00 10.00 
RESOLUCION No. 69/2008 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 3944, de fe-
cha 19 de marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, fueron aprobados con carácter provisional 
hasta tanto sea adoptada la nueva legislación sobre la orga-
nización de la Administración Central del Estado, el objeti-
vo, las funciones y atribuciones específicas de este  Ministe-
rio, entre las que se encuentran, la de proponer la política 
del Estado en materias de Precios y Tarifas, aprobar los 
precios y tarifas que sean de su competencia y dictar cuantas 
disposiciones fueran necesarias para asegurar la política de 
Precios del Estado y el Gobierno. 

POR CUANTO: A partir de las mejoras que se han in-
troducido en el país, con la incorporación de nuevos equipos 
para la mejora gradual del servicio de transporte urbano de 
pasajeros en ómnibus, se revisaron las tarifas para este tipo 
de servicio, siendo necesario actualizar y por ende estable-
cer las tarifas por la prestación del mismo y consecuente-
mente derogar las resoluciones nos. 117 y 118, ambas de 
fecha 3 de abril de 2002, dictadas por el Ministro de Finan-
zas y Precios, que establecieron tarifas para el servicio de 
transporte urbano.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
adoptado el 20 de junio de 2003, quien resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me han sido 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer las tarifas a la población, en pe-

sos cubanos, por provincias, para el servicio de transporta-
ción urbana de pasajeros por ómnibus rígidos y articulados, 
según se describe en el Anexo Unico, que consta de una (1) 
página y forma parte integrante de la presente Resolución. 
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SEGUNDO:  Establecer la tarifa de cinco pesos ($5.00) 
or pasajero para el servicio de transportación en minibuses, 
enominados a los efectos públicos taxis ruteros, en Ciudad 
e La Habana, y de tres pesos ($3.00) por pasajero en las 
rovincias de Camagüey, Holguín y Santiago de Cuba. 

TERCERO:  Mantener la tarifa de veinte centavos   
$0.20) por pasajero para el servicio de transportación urba-
a por metrobús en Ciudad de La Habana. 

CUARTO:  Mantener la tarifa de un peso ($1.00) por 
asajero para el servicio de taxibus. 

QUINTO:  Derogar las resoluciones No. 117 y No. 118, 
mbas de fecha 3 de abril de 2002, dictadas por el Ministro 
e Finanzas y Precios. 

NOTIFIQUESE al Ministro del Transporte y a los presi-
entes de los consejos de la Administración de las Asam-
leas Provinciales del Poder Popular y del municipio espe-
ial de Isla de la Juventud. 

COMUNIQUESE a las direcciones generales de Presu-
uesto, Tesorería, Ingresos y Precios de este Organismo y a 
uantas más personas proceda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
uba y archívese el original en la Dirección Jurídica de este 
inisterio. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 24 días del mes de 

arzo de 2008. 
Georgina Barreiro Fajardo 

Ministra de Finanzas y Precios 

ANEXO UNICO 

arifas a la población, en pesos cubanos, por provincias, 
ara el servicio de transportación urbana de pasajeros 
or ómnibus rígidos y articulados. 

Provincias Tarifas 

Ciudad de La Habana  $0.40 
Matanzas 0.20 
Cienfuegos 0.20 
Villa Clara 0.20 
Sancti Spíritus 0.20 
Ciego de Avila 0.20 
Camagüey 0.20 
Holguín 0.20 
Santiago de Cuba 0.20 
Guantánamo 0.20 
Isla de la Juventud 0.20 
*Pinar del Río 0.20 
*Las Tunas 0.20 
*Granma 0.20 

*En las provincias de Pinar del Río, Las Tunas y Gran-
a, y en otros municipios autorizados se mantendrá la tarifa 

e diez centavos ($0.10) por pasajero hasta que se les entre-
uen nuevos equipos de transporte, momento en el cual se 
ncrementará la tarifa a veinte centavos ($0.20) por pasajero. 
ste servicio comprende la transportación de pasajeros 
n ómnibus: 

Rígidos: Omnibus con capacidad máxima de 81 pasaje-
os, y 31 asientos disponibles para el servicio. 
Articulados: Omnibus con capacidad máxima de 160 pa-
sajeros, y 46 asientos disponibles para el servicio. 
   

INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION  No.  76 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, Acápite 4, faculta  a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: De conformidad con lo establecido en 
la Resolución No. 146, de fecha 2 de abril de 1997, dictada 
por el Ministro de Economía y Planificación, corresponde a 
los jefes de los organismos de la Administración Central del 
Estado, dictar las resoluciones que en su caso correspondan, 
para ejecutar la autorización de creación de entidades. 

POR CUANTO: La Resolución No. 595, de fecha 19 de 
diciembre de 2007, dictada por el Ministro de Economía y 
Planificación, autoriza la creación de la Empresa Distribui-
dora de Materiales para la Energía, ENERGOMAT, subor-
dinada a la Unión Eléctrica, integrada al Ministerio de la 
Industria Básica.     

POR CUANTO: Por Acuerdo  del Consejo de Estado, 
de fecha 14 de octubre de 2004, fue designada la que re-
suelve Ministra de la Industria Básica. 

POR CUANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Crear  la Empresa Distribuidora de Materia-

les para la Energía, ENERGOMAT, subordinada a la Unión 
Eléctrica, integrada  al Ministerio de la Industria Básica, a 
partir de parte de los bienes y recursos de la Unidad Empre-
sarial de Base de Compra y Materiales, perteneciente a la 
Empresa de Grupos Electrógenos y Servicios Eléctricos, en 
forma abreviada GEYSEL, y las Unidades Empresariales de 
Base de Logística y Almacenes y de Operaciones, pertene-
ciente a la Empresa Importadora de Objetivos Electroener-
géticos, en forma abreviada ENERGOIMPORT y con los 
demás activos fijos, circulantes, diferidos a largo plazo y 
otros que integren su patrimonio. 

SEGUNDO:  La Empresa Distribuidora de Materiales pa-
ra la Energía, ENERGOMAT, tiene el objeto empresarial 
siguiente: 

 Comercializar de forma mayorista los productos impor-
tados por la Empresa Importadora de Objetivos Electroe-
nergéticos, en forma abreviada ENERGOIMPORT, a las 
entidades de la Unión Eléctrica en pesos cubanos y a 
otras entidades en pesos cubanos y en pesos convertibles, 
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según nomenclatura aprobada por el Ministerio del Co-
mercio Interior. 

 Comercializar de forma mayorista los productos para la 
industria Eléctrica de la economía nacional, a las entida-
des de la Unión Eléctrica en pesos cubanos y a otras en-
tidades en pesos cubanos y convertibles, según nomen-
clatura aprobada por el Ministerio del Comercio Interior. 

 Brindar servicios de trámites y logística para la expor-
tación de activos de la actividad eléctrica en pesos cu-
banos. 

  Comercializar de forma mayorista chatarras a las empre-
sas de la Unión de Empresas de Recuperación de Mate-
rias Primas en pesos cubanos y pesos convertibles. 

  Comercializar de forma mayorista materiales ociosos y 
de lento movimiento en pesos cubanos, según nomencla-
tura aprobada por el Ministerio del Comercio Interior. 

 Brindar servicios generales a la Empresa Importadora de 
Objetivos Electroenergéticos, en forma abreviada 
ENERGOIMPORT en pesos cubanos. 

 Ofrecer servicios de alimentación a sus trabajadores  y 
a la Empresa Importadora de Objetivos Electroenergé-
ticos, en forma abreviada ENERGOIMPORT en pesos 
cubanos. 
TERCERO:  La empresa que se crea tiene su domicilio 

legal en calle Amenidad No. 124 entre 20 de Mayo y Nueva, 
municipio Cerro, Ciudad de La Habana. 

CUARTO:  La dirección, organización y funcionamiento 
de la Empresa Distribuidora de Materiales para la Energía, 
ENERGOMAT,  se ajustará a lo dispuesto en la legislación 
vigente reguladora de la materia y su estructura y plantilla 
serán aprobadas conforme a lo establecido por el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 

QUINTO:  Lo dispuesto en la presente Resolución surte 
efectos legales a partir  de los tres días de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE la presente a los viceministros y al Di-
rector General de la Unión Eléctrica.  

COMUNIQUESE al Director de la Oficina Nacional de 
Estadísticas, al Ministro de Economía y Planificación, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, al Presidente del Banco Central de Cuba y  
cuantas personas naturales o jurídicas proceda.   

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, a los 12 días del mes 

de marzo de 2008.  
Yadira García Vera 

      Ministra de la Industria Básica 

________________  

________________ 
INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES 
RESOLUCION No.  77/2008 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204, de fecha 11 
de enero de 2000, cambió la denominación actual del Minis-
terio de Comunicaciones por el Ministerio de la Informática 
y las Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funcio-
nes que hasta ese momento realizaba el Ministerio de Co-
municaciones, así como las de Informática y la Electrónica 
que ejecutaba el Ministerio de la Industria Sideromecánica y 
la Electrónica. 
POR CUANTO: El Consejo  de Estado  de la  República 
de Cuba, mediante Acuerdo, de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; a dictar en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736, de fecha 18 de 
julio del 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el Organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En la Resolución  Ministerial  No. 110, 
de fecha 14 de junio de 2007, que contempla la planifica-
ción de emisiones de sellos de correos para el año 2008 y 
entre otras, aparece la destinada a conmemorar los “120 
AÑOS DEL NATALICIO DE JOSE RAUL 
CAPABLANCA”. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 

una emisión de sellos de correo, destinada a conmemorar los 
“120 AÑOS DEL NATALICIO DE JOSE RAUL 
CAPABLANCA”,  con los siguientes valores y cantidades: 
78 720 Sellos de 1.05 pesos de valor, impresos en multico-

lor, ostentando en su diseño una imagen del Club 
Capablanca y una foto de Capablanca.  

68 720 Sellos de 2.05 pesos de valor, impresos en multico-
lor, ostentando en su diseño una foto y la  firma de 
José Raúl Capablanca.  

SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba, señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa Coprefil. Ambas quedan 
encargadas de velar por el cumplimiento de lo que por la 
presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerla.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a 1ro. del mes de abril de 2008.   
Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
RESOLUCION No. 78/2008 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204, de fecha 11 

de enero de 2000, cambió la denominación actual del Minis-
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terio de Comunicaciones por el Ministerio de la Informática 
y las Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funcio-
nes que hasta ese momento realizaba el Ministerio de Co-
municaciones, así como las de Informática y la Electrónica 
que ejecutaba el Ministerio de la Industria Sideromecánica y 
la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo, de fecha  30 de agosto de 2006,  
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; a dictar en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736, de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el Organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 110, 
de fecha 14 de junio de 2007, que contempla la planifica-
ción de emisiones de sellos de correos para el año 2008 y 
entre otras, aparece la destinada a divulgar “AUTOS 
ANTIGUOS”. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 

una emisión de sellos de correo, destinada a divulgar  
“AUTOS ANTIGUOS”, con los siguientes valores y canti-
dades: 
174 720 Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multi-

color, ostentando en su diseño una reproducción de 
un  auto marca R. Trevithick  (1802).  

179 720 Sellos de 30 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
un auto marca Gurney (1829). 

169 720 Sellos de 40 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
un auto marca Church (1835). 

179 720 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
un auto marca T. Rikett  (1858). 

174 720 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
un auto marca K. Benz  (1890).      

179 720 Sellos de 85 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
un auto marca  W. Hancock  (1836).  

 69 720 Hojas Filatélicas  de 1.00 peso de valor,  impresas 
en multicolor, ostentado  en el diseño del  sello  un 
auto marca Panhard - Levassor  (1958)  y en la par-
te ornamental, un auto marca Panhard-Levassor  
(1891). 

SEGUNDO:  Que la Empresa  Correos de Cuba, señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa Coprefil. Ambas quedan 
encargadas de velar por el cumplimiento de lo que por la 
presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerla.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a 1ro. del mes de abril de 2008.   
Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
RESOLUCION No. 79/2008 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204, de fecha 11 
de enero de 2000, cambió la denominación actual del Minis-
terio de Comunicaciones por el Ministerio de la Informática 
y las Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funcio-
nes que hasta ese momento realizaba el Ministerio de Co-
municaciones, así como las de Informática y la Electrónica 
que ejecutaba el Ministerio de la Industria Sideromecánica y 
la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo  de Estado  de la  República 
de Cuba, mediante Acuerdo, de fecha  30 de agosto de  
2006,  designó al que resuelve Ministro de la Informática y 
las Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; a dictar en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736, de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el Organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 110, 
de fecha 14 de junio de 2007, que contempla la planificación 
de emisiones de sellos de correos para el año 2008 y entre 
otras, aparece la destinada a conmemorar el “150 
ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DEL DR. 
CARLOS DE LA TORRE”.   

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 

una emisión de sellos de correo, destinada a conmemorar el  
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“150 ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DEL DR. 
CARLOS DE LA TORRE”, con los siguientes valores y 
cantidades: 
179 720 Sellos de 5 centavos de valor, impresos en multico-

lor, ostentando en su diseño una reproducción de 
tres polymitas picta pequeñas, llamadas Nigrolim-
bata, Iolimbata, Nigrolimbata y una foto del Dr. 
Carlos de la Torre. 

169 720 Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
Polymita picta Nigrolimbata y una foto del Dr. 
Carlos de la Torre. 

179 720 Sellos de 50 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
Polymita picta Negrolimbata y una foto del Dr. 
Carlos de la Torre. 

174 720 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
Polymita picta iolimbata y una foto del Dr. Carlos 
de la Torre. 

174 720 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
Polymita picta Nigrolimbata y una foto del Dr. 
Carlos de la Torre. 

179 720 Sellos de 90 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
Polymita picta fuscolimbata y una foto del Dr. Car-
los de la Torre. 

  69 720 Hojas Filatélicas de 1.00 peso de valor, impresas 
en multicolor, ostentado en el diseño del  sello  un 
Caracol  Liguus Fasciatus y en la parte ornamental 
una foto del Dr. Carlos de la Torre y varias Polymi-
tas  a su alrededor.  

SEGUNDO:  Que la Empresa  Correos de Cuba señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa  Coprefil. Ambas quedan 
encargadas de velar por el cumplimiento de lo que por la 
presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerlas.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en  La Habana, a 1ro. del mes de abril de 2008.   
Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 

________________ 
RESOLUCION No. 80/2008 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204, de fecha 11 
de enero de 2000, cambió la denominación actual del Minis-
terio de Comunicaciones por el Ministerio de la Informática 
y las Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funcio-
nes que hasta ese momento realizaba el Ministerio de Co-
municaciones, así como las de Informática y la Electrónica 
que ejecutaba el Ministerio de la Industria Sideromecánica y 
la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo  de Estado  de la  República 
de Cuba, mediante Acuerdo, de fecha 30 de agosto de  2006,  
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; a dictar en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736, de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el Organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 110, 
de fecha 14 de junio de 2007, que contempla la planificación 
de emisiones de sellos de correos para el año 2008 y entre 
otras, aparece la destinada a divulgar la “EXPOSICION 
FILATELICA,  RUMANIA  2008”.   

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 

una emisión de sellos de correo, destinada a divulgar la  
“EXPOSICION FILATELICA, RUMANIA 2008”, con 
los siguientes valores y cantidades: 
174 720 Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multi-

color, ostentando en su diseño una reproducción de 
la mariposa Lycaena Dispar y un ave Tyto Alba. 

174 720 Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de  
la mariposa Lolana Lolas y un ave Bubo Bubo. 

179 720 Sellos de 45 centavos de valor, impresos en mul-
ticolor, ostentando en su diseño una reproducción 
de la mariposa Vanesa Cardul y un ave Strix Ne-
bulosa. 

179 720 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
la mariposa Colias Erate y un ave Strix Aluco. 

174 720 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
la mariposa Aporia Crataegi y un ave Asio Otus. 

169 720 Sellos de 85 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
la mariposa Colias Hecla y un ave Strix Uralensis. 

  69 720 Hojas Filatélicas de 1.00 peso de valor, impresas 
en multicolor, ostentado en el diseño del sello la 
mariposa Anthocharis Damone y en la parte orna-
mental un ave Bubo Bubo.  

SEGUNDO:  Que la Empresa  Correos de Cuba señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
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cantidades necesarias a la Empresa  Coprefil. Ambas quedan 
encargadas de velar por el cumplimiento de lo que por la 
presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la  Empresa  Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerla.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a 1ro. del mes de abril de 2008.   
Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 

________________ 

________________ 

 

RESOLUCION No. 81/2008 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204, de fecha 11 
de enero de 2000, cambió la denominación actual del Minis-
terio de Comunicaciones por el Ministerio de la Informática 
y las Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funcio-
nes que hasta ese momento realizaba el Ministerio de Co-
municaciones, así como las de Informática y la Electrónica 
que ejecutaba el Ministerio de la Industria Sideromecánica y 
la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo  de Estado  de la  República 
de Cuba, mediante Acuerdo, de fecha 30 de agosto de 2006,  
designó  al  que  resuelve  Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; a dictar en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736, de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el Organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 110, 
de  fecha 14 de junio de 2007, que contempla la planifica-
ción de emisiones de sellos de correos para el año 2008 y 
entre otras, aparece la destinada a divulgar la “FERIA 
INTERNACIONAL DE TURISMO,  FITCUBA 2008”. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas,     

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 

una emisión de sellos de correo, destinada a divulgar la 
“FERIA INTERNACIONAL DE TURISMO, FITCUBA 
2008”,  con los siguientes valores y cantidades: 
179 720 Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multi-

color, ostentando en su diseño una reproducción de 
Ciudades Patrimoniales de Cuba, La Habana.        
179 720 Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
Ciudades Patrimoniales de Cuba, Trinidad. 

179 720 Sellos de 30 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
Ciudades Patrimoniales de Cuba, Sancti Spíritus.       

179 720 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
Ciudades Patrimoniales de Cuba, Camagüey.             

174 720 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
Ciudades Patrimoniales de Cuba, Bayamo. 

169 720 Sellos de 85 centavos de valor, impresos en mul-
ticolor, ostentando en su diseño una reproducción 
de Ciudades Patrimoniales de Cuba, Santiago de 
Cuba. 

 69 770 Hojas Filatélicas  de 1.00 peso de valor, impresas 
en multicolor, ostentado en el sello una imagen de 
la Ciudad Patrimonial de Baracoa y en la parte or-
namental una representación de una zona de la 
Ciudad de  Baracoa. 

SEGUNDO:  Que la Empresa  Correos de Cuba señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa Coprefil. Ambas quedan 
encargadas de velar por el cumplimiento de lo que por la 
presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la  Empresa  Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerla.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en  La Habana, a 1ro. del mes de abril de 2008.   
Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
RESOLUCION No. 82/2008 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204, de fecha 11 
de enero de 2000, cambió la denominación actual del Minis-
terio de Comunicaciones por el Ministerio de la Informática 
y las Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funcio-
nes que hasta ese momento realizaba el Ministerio de Co-
municaciones, así como las de Informática y la Electrónica 
que ejecutaba el Ministerio de la Industria Sideromecánica y 
la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo  de Estado  de la  República 
de Cuba, mediante Acuerdo, de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; a dictar en el límite de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
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disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736, de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el Organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 110, 
de fecha 14 de junio de 2007, que contempla la planifica-
ción de emisiones de sellos de correos para el año 2008 y  
entre otras, aparece la destinada a divulgar “ANIMALES Y 
HOMBRES PREHISTORICOS”. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 

una emisión de sellos de correo, destinada a divulgar 
“ANIMALES Y HOMBRES PREHISTORICOS”, con 
los siguientes valores y cantidades: 
219 720 Sellos de 10 centavos de valor, impresos en multi-

color,  ostentando en  su diseño  una reproducción 
de Megatherium - Australopithecus - Afarensis. 

229 720 Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en  su diseño  una reproducción  
de  Toxooon - Australopithecus - Africanus. 

229 720 Sellos de 50 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción  
de  Toxooon - Australopithecus - Robustus. 
224 720 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción  
de  Hippidion - Homo habilis.  

224 720 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de 
Megantereon - Homo erectus. 

229 720 Sellos de 90 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción de  
Mammut - Neanderthal. 

  69 720 Hojas Filatélicas de 1.00 peso de valor, impresas 
en multicolor, ostentando en su diseño un sello que  
representa un Coetooonta y en la parte ornamental  
un Homo - Sapiens.  

SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba, señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa Coprefil. Ambas quedan 
encargadas de velar por el cumplimiento de lo que por la 
presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerla.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a 1ro. del mes de abril de 2008.   
Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
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